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SAN MIGUEL DE TUCUMAN; O 1 JUN 2018Expte. N°729-2018
VISTO que es necesario cubrir el cargo de Secretario Académico de la

Universidad Nacional de Tucumán; y

CONSIDERANDO:

Que la Señora Norma Carolina ABDALA, DNl.no 14.481.179, egresó de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Tucumán con el
título de Profesora en Pedagogía (1984). Es Doctora en Ciencias de la
Educación (Facultad de Filosofía y Letras -UNT; 2005); Especialista en Ciencias
Sociales con mención en "Curriculum y prácticas escolares" (FLACSO; 2007) y
Diplomada en Educación Crítica, Género y nuevas subjetividades (Universidad
Nacional de La Plata -Asociación Civil Grupo Redes; 2016);

Que su carrera docente en la U.N.T. abarca desde el año 1992 hasta el
presente, desempeñándose como Jefe de Trabajos Prácticos hasta el año 2000.
Se desempeñó como Profesora Adjunta en la Cátedra "Diseño Curricular" de la
Carrera Ciencias de la Educación desde el año 2000 (Facultad de Filosofía y
Letras -UNT); por concurso desde mayo de 2009 y nuevamente en 2015. En la
Cátedra "Didáctica y Curriculum" se desempeña primero como Jefe de Trabajos
Prácticos y luego Profesora Adjunta (ambos cargos obtenidos por concurso); y
en setiembre de 2015 accede mediante Concurso Público de Antecedentes y
Oposición al cargo de Profesora Asociada;

Que también se ha desempeñado como docente de posgrado en varias
Universidades: Universidad Tecnológica Nacional; Universidad Nacional de
Santiago del Ester; Universidad Nacional de Jujuy. En la U.N.T., en las
Facultades de Filosofía y Letras; Odontolog la, Arquitectura y Urbanismo y
Psicología, en todas ellas a cargo de cursos del área didáctíco-curricular;

Que ha sido docente en el Nivel Superior No Universitario en varias
materias del área didáctica (1988-2014) y ha dictado más de 40 cursos de
capacitación a docentes de distintos niveles del sistema educativo, tanto en esta
Provincia como en Salta, Jujuy y Santiago del Estero;

Que desde marzo de 2007 es Directora de la Especialización y Maestría
en Docencia Universitaria en la Universidad Tecnológica Nacional -Facultad
Regional Tucumán-; se desempeñó también como Co-Directora de la Carrera de
Especialización de Posgrado "Didáctica y Curriculum", dirigida por la Mg María
Clotilde YAPUR; carrera aprobada por el ex Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología y el Consejo Superior de la UNT, desde el año 2006 al 2009;

Que en el área de la Investigación es docente Categorizada "11" en el/////I
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//I////Programa de Incentivos; Directora del Programa "Estudios sobre Educación
Universitaria: Curriculum, sujetos y formación docente", y del Proyecto
"Estudiantes universitarios no tradicionales y curriculum vivido. Una indagación
biográfica narrativa", aprobado por el H. Consejo Superior de la UNT. Periodo
2018-2022. Directora del Programa de Investigación "Estudios sobre Educación
Superior: Curriculum, sujetos y formación docente. Período 2014-2017, aprobado
por el H. Consejo Superior en abril de 2014. Directora del Proyecto PICTO 2005
"Educación: Perfil social, cultural y económico y trayectoria académica de los
estudiantes de la formación docente en Tucumán", aprobado por Resolución
ANPCyT nO 107-007. Ejecución: enero de 2010 a julio de 2011; y ha sido
integrante de proyectos de investigación acreditados desde el año 1989;

Que ha realizado Estancias Académica y de Investigación en la
Universidad de Málaga, España (enero-2000; enero a marzo de 1999 y
diciembre de 1992 a enero de 1993);

Que ha sido Miembro Titular de Tribunales Examinadores de Trabajos
de Tesis de Maestría y Doctorado desde el año 2007; y Miembro de Comisiones
Evaluadoras de Trabajos Finales de Especializaciones de posgrado desde 2006;

Que en cuanto a la Formación de Recursos Humanos, ha sido Directora
de Tesis de Maestrías y Doctorados; y Directora y/o Tutora de trabajo Final de
Especialización en la UNT y otras Universidades; Directora de Becarios (Becas
SCAIT-UNT y CIN); Directora de Tesis y Directora de Becas para graduados;

Que respecto de la Evaluación de Actividades Científicas, ha participado
en la evaluación de más de 15 Proyectos de investigación de distintas
universidades; como Especialista Externa ha sido evaluadora de investigadores'
para ingreso o ascenso en la Carrera de Investigador de Universidades
Nacionales;

Que también ha sido Evaluadora de Carreras de Ciencias Humanas en
el marco de la va Convocatoria para la Acreditación de Carreras de
Especialización, Maestría y Doctorado (Resolución CONEAU n°O813-015);

Que tiene publicados libros, capítulos de libros y más de 20 artículos en
distintas revistas, actas de congreso, CD, etc" la mayor parte de ellos
producidos en coautoría. Ha escrito tambíén alrededor de 40 trabajos, muchos
de ellos en coautoría, que han sido presentados en diferentes eventos
científicos;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto vigente,
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111111/11/
El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Designar a la Dra. Norma Carolina ABDALA, DNl.no 14.481.179,
Secretaria Académica de la Universidad Nacional de Tucumán.

ARTICULO 2°-Hágase saber; comuníquese a la Dirección General de Personal;
cumplido, incorpórese al Digesto y archívese.

RESOlUCION N° O O O 6 2018
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